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Tribunales del 
país prorrogan 
los plazos de 
suspensión de 
actividades ante el 
COVID-19

En días recientes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y el Pleno 
General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) 
publicaron diversos acuerdos por los cuales se aprueba, entre otros, la ampliación de 
la vigencia de las medidas adoptadas previamente derivadas de la prolongación del 
periodo de contingencia sanitaria en México.

• Pleno del Consejo de la Judicatura Federal

Mediante el Acuerdo General 10/2020 “que reforma el similar 8/2020, relativo al 
esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, en relación con el periodo 
de vigencia” publicado el 25 de mayo de 2020, el Pleno del CJF señaló las siguientes 
medidas aplicables a los órganos jurisdiccionales Poder Judicial de la Federación:
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• Ampliación del periodo de vigencia del “esquema de contingencia” el cual 
operará hasta el 15 de junio de 2020, el cual se regirá por los postulados 
de:

a) Casos urgentes. Únicamente se dará trámite y resolución a los casos 
que califiquen como urgentes1 

b) Resolución de casos tramitados físicamente. Se reanudará la 
resolución de aquellos casos ya radicados y que se hayan tramitado 
físicamente, en los que únicamente quede pendiente la emisión de 
sentencia o resolución final

c) Trámite y resolución de casos tramitados mediante “juicio en línea”. 
Se reanudará el trámite y resolución de asuntos que se hayan tramitado 
mediante “juicio en línea” antes del inicio del periodo de contingencia 
(salvo aquellos en que esté pendiente la celebración de audiencias 
o desahogo de diligencias judiciales que requieran presencia física o 
notificación personal)

d) Suspensión de plazos y términos para casos restantes. No correrán 
plazos y términos procesales respecto a los casos restantes

• Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa

Por virtud del Acuerdo SS/13/2020 publicado el 27 de mayo de 2020, el Pleno 
General de la Sala Superior del TFJA “prorroga la suspensión de actividades 
jurisdiccionales hasta el 15 de junio de 2020 y se emiten las directrices estratégicas 
del regreso, para cuando las condiciones sanitarias lo permitan, de manera ordenada, 
graduada, escalonada, controlada, responsable y segura a las actividades en el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, determinó lo siguiente:

• Se prorroga la suspensión de las actividades jurisdiccionales en el TFJA 
hasta el 15 de junio de 2020. Como consecuencia, no correrán plazos y 
términos procesales

• Se declara hábil y, por tanto, laborable el periodo del 15 al 31 de julio 
de 2020 (con excepción de sábados y domingos). Lo anterior, mediante 
modificación al Acuerdo SS/4/2020 de fecha 02 de enero de 2020, por 
el cual se determina el calendario oficial de suspensión de labores para el 
2020

• Se levanta el periodo de suspensión de plazos a partir del 01 de junio de 
2020, únicamente en los asuntos tramitados en la Sala Especializada en 
Juicios en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, para continuar 
con su instrucción hasta la emisión de sentencia definitiva y su notificación, 
los cuales se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Que el escrito inicial de demanda presentada a través del Sistema de 
Justicia en Línea antes del 18 de junio de 2020

b) Que la autoridad demandada esté desarrollando de manera normal su 
actividad, es decir, no se encuentre en suspensión de actividades por 
emergencia sanitaria

c) Que no exista otra causa legal que impida la continuación de un juicio 
en particular, y, en caso de que existiere deberá quedar acreditado en 
autos

• Se determina que la Junta de Gobierno y Administración del TFJA emitirá 
los lineamientos y protocolo de actuación para la nueva normalidad, en los 
que considerará como directrices las tres etapas que se describen en dicho 
acuerdo en concordancia con el semáforo que emita la Secretaría de Salud 
de manera regular

1
 El listado enunciativo de casos que se consideran como urgentes se puede consultar en el Artículo 4 del Acuerdo General 8/2020 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.
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